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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AZÚCAR BLANQUILLA PARA LA BIOPLANTA DE CAUDETE DE LAS FUENTES 

(VALENCIA), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

Ref. TSA0078828 

 

1. OBJETO Y ALCANCE DEL PLIEGO 

El presente Pliego tiene por objeto la contratación, por la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 

M.P., (en lo sucesivo Tragsa), del suministro de AZÚCAR BLANQUILLA PARA LA BIOPLANTA DE 

CAUDETE DE LAS FUENTES (VALENCIA). 

Este pliego, junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas rigen la adjudicación del contrato, su contenido 

y efectos, de acuerdo con lo establecido, asimismo, en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre. por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

Dichas condiciones se aplicarán a la totalidad de la prestación y serán supervisadas y evaluadas por 

personal técnico de Tragsa. La presentación de la proposición por el licitador supondrá la aceptación 

incondicionada de todas las cláusulas del presente pliego del presente pliego y del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 

La presente licitación no se ha dividido en lotes.  

 

Código CPV: 15831200 Azúcar blanco 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es el suministro de azúcar blanquilla para la Bioplanta de Caudete de las Fuentes 

(Valencia). 

Los suministros a realizar bajo el marco de esta licitación, independientemente de lo mencionado a 

continuación, deberán de cumplir con toda la normativa en vigor aplicable a este tipo de prestación en el 

momento de la contratación. Así, todas aquellas actividades necesarias para la ejecución del contrato 

deberán cumplir los requisitos que establezcan los códigos, normas, recomendaciones, reglamentos o 
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leyes vigentes, y cualquier disposición en vigor. 

El adjudicatario se comprometerá a cumplir y hacer cumplir todo lo estipulado en la legislación sobre 

Riesgos Laborales, así como en la parte del Plan de Seguridad y Salud que le afecte. 

 

3. MEDICIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES 

A continuación, se relacionan las mediciones de las diferentes unidades que conforman el contrato y su 

descripción: 

Cantidad DESCRIPCIÓN 

192,00 
Toneladas de Azúcar blanquilla en la Bioplanta – Caudete de las Fuentes. Big – Bags (1.000 

– 1.200 Kg) 

 

 

 

4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES Y EJECUCIÓN 

El alcance del objeto del contrato y las condiciones técnicas que deben reunir los equipos son los indicados en 

el presente PPTP, las condiciones indicadas por TRAGSA y las directrices marcadas por la Dirección 

Facultativa de la obra. A continuación, se describen las prescripciones técnicas de elementos que conforman 

la instalación de clima y ventilación, debiendo completarse en caso necesario con las características 

específicas de los equipos o equivalentes definidos en las unidades de obra correspondientes. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

A continuación, se detallan las características generales. 

AZUCAR BLANCO O AZUCAR BLANQUILLA 

Según Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre, por el que se aprueba la reglamentación técnico-

sanitaria para la elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de los azúcares 

destinados al consumo humano, se entiende por azúcar blanco o azúcar blanquilla la sacarosa 
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purificada y cristalizada, de calidad sana, limpia y comercial y que responda a las características 

siguientes: 

a) polarización: no menos de 99,7 %. 

b) contenido en azúcar invertido: no más de 0,04 % p/p. 

c) pérdida en el secado: no más de 0,10 % p/p. 

d) contenido residual en anhídrido sulfuroso: no más de 15 mg/kg. 

e) tipo de color: no más de 12 puntos, determinados conforme a los métodos de análisis 

reglamentarios. 

La presencia de arsénico no será superior a 1 mg/kg. 

La presencia de cobre no será superior a 2 mg/kg. 

La presencia de plomo no será superior a 2 mg/kg. 

Real Decreto 1052/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria 

sobre determinados azúcares destinados a la alimentación humana y que deroga parcialmente el 

citado Real Decreto 1261/1987, a excepción de lo establecido en los párrafos a) y b) de su artículo 2, 

relativos al azúcar terciado (amarillo) y al azúcar moreno de caña, respectivamente, así como lo 

establecido en sus artículos 2 y 3 sobre límites de arsénico, cobre y plomo, siempre que los productos 

en cuestión aún no tuvieran fijados dichos límites en la legislación de la Unión Europea, y excepto los 

apartados 1.2 y 2.2 de su artículo 10 sobre coadyuvantes tecnológicos. No obstante, en el caso de 

que la industria vaya a utilizar otros coadyuvantes tecnológicos que se estén usando en otros Estados 

miembros, serán objeto de evaluación previa a su uso por parte del Comité Científico de la Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria. 
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5. CONDICIONES GENERALES DE SUMINISTRO Y EJECUCIÓN. 

El suministro de los materiales se llevará a cabo en el lugar o lugares indicados por TRAGSA. 

Para la realización de los pedidos, TRAGSA enviará un correo electrónico al adjudicatario indicando la 

cantidad de producto a suministrar.  

La empresa adjudicataria deberá concertar con los responsables de Tragsa la fecha y hora de descarga con, 

al menos 48 horas de antelación, de manera que puedan organizarse los horarios de descarga.  

Será por cuenta del adjudicatario todos los gastos de manipulación y transporte que conlleve la entrega de 

los bienes hasta su lugar de destino, incluida la carga y descarga, así como todos aquellos inherentes al 

mismo y la retirada de los bienes que, una vez usados, deban ser retirados (contenedor, escombros, etc.) 

entendiéndose incluidos en el importe de la oferta económica 

El adjudicatario será responsable de la carga y transporte hasta la obra de los materiales que forman parte 

de la presente licitación. Además, deberá garantizar su correcto transporte y almacenamiento, mediante el 

embalado y la protección correspondiente, permitiendo, en su caso, la identificación de las distintas partidas 

de que se componga el suministro. 

El fabricante llevará a cabo, a su costa, el control de calidad de los materiales y ensayos en fábrica que 

aseguren la idoneidad del producto, garantía que debe quedar referenciada en la oferta económica para dar 

validez a la misma. El adjudicatario deberá aportar, en su caso, los certificados de producto de los materiales. 

Tragsa se reserva el derecho de admitir los materiales entregados fuera del plazo convenido, o de aquellos 

que en el momento de la recepción considere están deteriorados. En caso de deficiencias en alguno de los 

elementos suministrados, debido a defectos de fabricación, la empresa adjudicataria deberá reponer por su 

cuenta, y de manera inmediata, el elemento defectuoso y deberá asumir la reinstalación de los mismos, por 

sus medios, no suponiendo en ningún caso coste alguno para Tragsa. 

Corresponde al adjudicatario tener suscrito y en vigor las correspondientes pólizas de seguros obligatorias, 

según la legislación vigente, cuyas coberturas alcancen cualquier contingencia o eventualidad que se 

produzca durante la duración del contrato y derivada de la prestación del suministro objeto del presente. 

Tragsa podrá someter a las pruebas que considere oportunas cualquier elemento y podrá exigir pruebas 

emitidas por laboratorios competentes donde se indiquen las características de los ensayos. 

La recepción de los productos comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
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El material deberá ir debidamente protegido para su protección y manipulación. El suministrador debe embalar 

y/o proteger todos los elementos que componen la presente oferta contra posibles daños mecánicos durante 

la manipulación, el transporte y el almacenaje. 

A petición de TRAGSA, en el caso de que el material suministrado no cumpla con los requisitos de TRAGSA, 

el SUMINISTRADOR asumirá los costes que lleven aparejados su retirada, así como todos los daños y 

perjuicios causados a TRAGSA. En todo caso, cuando se establezca que la entrega no se encuentra en buen 

estado, o transportado a obra conforme a las condiciones pactadas en los pliegos, a resultas de las 

inspecciones visuales y/o dimensionales realizadas durante la recepción del suministro en obra, se le 

comunicará al SUMINISTRADOR mediante anotación en los albaranes de entrega, estando obligado aquel a 

la retirada del suministro identificado como defectuoso y a la reposición de la misma en un plazo no superior 

a tres (3) días desde su comunicación. 

Todos los materiales que sea necesario aportar integrados en la instalación proyectada cumplirán las normas, 

especificaciones técnicas y homologaciones que le son establecidas como de obligado cumplimiento por el 

Ministerio de Industria y Energía. 

Cada suministro deberá venir acompañado de una hoja de suministro o albarán que contenga la información 

que se indica a continuación:  

 Cantidad del material entregado  

 Fecha y hora de la entrega 

 Origen del producto 

Las cantidades de material suministrado se abonarán conforme a albaranes recepcionados, que deberán de 

ir firmados por el personal técnico de TRAGSA. Los productos suministrados deberán entregarse 

perfectamente envasados, etiquetados y cumplir cuantas normas de carácter general sobre los mismos hayan 

sido dictadas por la Administración pública, sin perjuicio de las específicas que puedan recogerse en este 

Pliego. 

La ejecución de los trabajos incluidos en el presente contrato, así como de todos los suministros puntuales de 

materiales que sean necesarios, están sujetos previa aceptación por parte de TRAGSA. No se ejecutará ninguna 

unidad sin esta aprobación previa.  

Envase: Para el suministro en Bioplanta el envase será, preferiblemente big-bags de 1.000 kg, aunque se 

aceptaran formatos de hasta 1.200 kg. 

Los pedidos y entregas se harán previo pedido por parte de Tragsa. 

Si la empresa dispone de ficha técnica- análisis químico del producto lo adjuntará a la oferta. 
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Para el total de la cantidad suministrada, el proveedor debe garantizar la homogeneidad del producto. En caso 

de no presentar las mismas características se devolverá la partida suministrada por cuenta del proveedor. 

 

6. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

Los Contratistas estarán obligados a: 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 

del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere 

el artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 

las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 

anexo IV del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 

Los Contratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del Contratista el coste de las protecciones 

individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán solidariamente 

de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del 

apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Así como la obligatoriedad de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea 

la modalidad de organización de dichos recursos. Se consideran recursos preventivos:  

 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 
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Dichos recursos preventivos deberán tener como mínimo la formación correspondiente a las funciones del nivel 

básico (50 horas), así como la capacidad, los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo. 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Contratista de sus obligaciones 

en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él dependiente, así como la falta de adecuación 

a la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y equipos que intervengan en la actuación objeto del 

contrato. 

 

7. CONDICIONES AMBIENTALES 

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran resultar de 

aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se compromete a cumplir con 

todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 

Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente almacenados 

los materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados durante la ejecución de las unidades de obra 

contratadas, cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el viento o cualquier otro tipo de 

contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 

Los residuos generados en sus actividades serán entregados a Gestor Autorizado y el adjudicatario aportará a 

TRAGSA al inicio de la obra los "Certificados de Destino" para los residuos no peligrosos y/o los "Documentos de 

Aceptación" (indicando el código de identificación del residuo según el RD 833/1998), en el caso de los residuos 

peligrosos, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de su recogida, transporte y gestión. 

Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos y su adecuado almacenaje hasta 

su retirada, cuidando especialmente de: 

- Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

- Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra. 

- Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de TRAGSA o persona en quien delegue, en cuanto a 

prácticas ambientales establecidas en los procedimientos internos. 

- Disponer los contenedores necesarios y específicos para cada tipo de residuo. 

- Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos. 

- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí. 
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Terminada la ejecución de las obras o trabajos de que se trate, el adjudicatario procederá a su inmediato desalojo, 

tanto de personal, maquinaria y equipos como de los sobrantes de material y residuos que se hubieran producido, 

aportando a TRAGSA certificado/s del Gestor/es donde se acredite/n las cantidades de residuos que se han 

entregado, clasificados por sus códigos L.E.R. según Orden MAM/304/2002, e indicando la obra de procedencia. 

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el adjudicatario no alterará los elementos de regulación de la 

combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las emisiones de gases, pudiendo demostrar 

que sus máquinas cumplen con los niveles de emisión autorizados mediante el análisis de emisión de gases 

realizado por un Organismo de Control Autorizado (OCA), cuando TRAGSA así lo requiera. En el caso de 

máquinas móviles que puedan circular por carretera, deberán tener pasada y aprobada en fecha y hora la 

Inspección Técnica de Vehículos. El adjudicatario declara cumplir como mínimo los planes de mantenimiento 

establecidos por el fabricante. 

Asimismo, cuando TRAGSA así lo requiera el adjudicatario acreditará la correcta gestión de los residuos 

peligrosos y no peligrosos que se generen durante el mantenimiento de su maquinaria y/o vehículos. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, declara su intención 

de reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias primas que comprometan la sostenibilidad de los 

ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

 

8. RÉGIMEN DE VARIANTES 

No se admite la presentación de variantes. 
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